
Guatemala 22 de noviembre de 2011. 

Sergio Saúl Linares Morales, naci· el 09 de julio de 1953 en la ciudad de Antigua Guatemala, Saca-

tepéquez. A la edad de 30 años fue secuestrado en la zona 9 al salir del Instituto Nacional de Fo-

mento Municipal (INFOM), donde trabajaba en el Departamento de Informática, era catedrático de la 

Facultad de Ingeniería de la Universidad de San Carlos de Guatemala y en 1977 se desempeñó co-

mo representante estudiantil de esa facultad ante el Consejo Superior Universitario y dirigente de 

esa asociación. Al momento de su desaparición su esposa estaba embarazada por lo que no conoció 

al hijo que esperaban. El día de su desaparición hombres desconocidos allanaron su vivienda, gol-

pearon a su madre y se llevaron objetos personales del señor Sergio Linares. 

La Comisión de Esclarecimiento Histórico CEH, documentó su desaparición como Caso Ilustrativo 

No. 48 junto a la detención de Edgar Fernando García y Ruben Amílcar Farfán debido a que familia-

res de estas personas junto con la madre de Sergio Saúl Linares, Raquel Morales de Linares fueron 

iniciadoras del Grupo de Apoyo Mutuo, luchando por conocer el paradero de sus seres queridos.  

En 1999 se conoci· el òDiario Militaró, documento con informaci·n sobre lo ocurrido a guatemalte-

cos desaparecidos por las fuerzas de seguridad estatales a mediados de los años 80, este consta 

de 73 hojas oficio, contiene fotos de 183 víctimas y referencias en código a sus ejecuciones. La de-

tención de Sergio Linares está registrada en el Diario Militar con el número 74: 

 

La anotación de fecha y zona de captura coinciden con lo informado por testigos, además registra la 

fecha en que fue asesinado, 29 de marzo de 1984. (29-03-84:300)  

El caso de desaparición de 26 víctimas (una de ellas el señor Sergio Saúl Linares Morales) incluidas 

en el Diario Militar, fue presentado ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, la cual 

en febrero 2011 la sometió a la jurisdicción de la Honorable Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, con el número de caso 12.590. 

Otro registro relacionado a Sergio Linares se encuentra en la publicación de la Dirección de los Archi-

vos de la Paz  òAutenticidad del Diario Militaró en el que se menciona que existe en el Archivo Hist·ri-

co de la Policía Nacional, una ficha con datos de Sergio Saúl Linares Morales de fecha 21 de abril de 

1977. Adem§s se registran gestiones realizadas por sus familiares para dar con su paradero, a par-

tir de su probable captura o secuestro. Por lo que en la publicaci·n se indica: òEsto permite pensar 

que desde entonces el Departamento de Investigaciones Técnicas DIT, realizaba acciones de control 

sobre su personaó.  

SERGIO SAÚL LINARES MORALES  
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recuperaron seis 

osamentas, una 

de ellas la del 

señor Amancio 

Samuel Villatoroó 
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Identificación de Sergio Linares: 
Los restos óseos, correspondientes al señor Sergio Saúl Linares Morales, fueron locali-

zados en el Antiguo Destacamento Militar, en el Municipio de San Juan Comalapa, 

departamento de Chimaltenango, específicamente, en la fosa FAFG 317-IX, correspon-

diendo a la osamenta No. 2. 

 

Proceso Arqueológico Forense: 
En el caso FAFG 317 al cual se refiere la identificación, corresponde al Antiguo Desta-

camento Militar de Comalapa, en donde la Fundación de Antropología Forense de 

Guatemala recuperó 220 individuos, tomó muestras esqueletales a 212 osamentas, 

incluyendo la osamenta FAFG 317-IX-2, de las mismas se obtuvo por análisis genético 

el perfil de 182 osamentas, 30 osamentas resultaron fallidas para el análisis, por lo 

que se planifica realizar la extracción de ADN con un procedimiento distinto al utiliza-

do. 

La exhumación se realizó en el Caserío Palabor del Municipio de San Juan Comalapa a 

3.5 kil·metros por carretera de asfalto en el kil·metro 77, se cruza al noroeste por 

camino de terracería hasta llegar a un terreno plano en donde se ubica el Destaca-

mento Militar. 

El cuerpo se recuperó en la fosa IX, las dimensiones de la fosa original fueron de 2.20 

de largo por 0.50 metros de ancho y 2.20 de profundidad. La osamenta FAFG 317-IX-

2 fue localizada el d²a 7 de septiembre del a¶o 2003. 

En la fosa donde se localizó al señor Linares Morales, se recuperaron seis osamentas, 

por la posición en que se encontraron las mismas se puede inferir que los cuerpos 

fueron lanzados, estableciendo de esta manera que  la inhumación fue practicada por 

los victimarios y la misma pertenece a un mismo momento. 

 

Análisis Antropológico Forense:  
Este proceso inicia con el lavado de la osamenta, se radiografía, se 

realiza el marcado de cada uno de los huesos con tinta permanen-

te con la nomenclatura asignada, en este caso FAFG 317-IX-2, pro-

cediendo al análisis individual de la osamenta para la determina-

ción de sexo, edad biológica, estatura, análisis dental y reconstruc-

ción del historial osteológico. Se incluye datos sobre lesiones ocu-

rridas antes de la muerte, patologías y lesiones traumáticas; ano-

tando todo en las fichas respectivas y documentando fotográfica-

mente incluyendo los artefactos que fueron recuperados de la mis-

ma fosa que el individuo como ropa u objetos diversos. 

El análisis del cuerpo indica que los restos son de sexo masculino 

con un rango de edad de 24 a 57 años y estatura de 1.56 a 1.62 

metros, en el detalle de los hallazgos dentales se observó denti-

ción permanente y trabajos dentales correspondientes a aleación 

de amalgama de plata en las piezas dentales No. 3, 9, 19 y 30. El 

cuerpo no estaba vestido completamente, se localizó restos de 

suéter color celeste, calcetines color café, restos de elástico y res-

tos de tela. 

 

Análisis Genético Forense: 

 

Muestra ósea: 
La selección de muestras a tomar se determina por el grado de conservación de los 

restos óseos o dentales indispensables para obtener una muestra de alta calidad. En 

este caso se tomó la muestra un fragmento de fémur derecho. 
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El procedimiento de análisis genético para las muestras esqueletales empieza con la 

pulverización de la muestra ósea y a partir de este se separa y purifica el ADN, utilizan-

do una extracción de ADN en fase sólida, este se cuantifica, para luego ampliar los 

resultados obtenidos y definir los perfiles.  

 

Muestras referenciales: 
Las muestras referenciales se obtienen con frote intra-bucal utilizando hisopos y ma-

terial específico con ese fin, la muestra es tomada al donante con el conocimiento 

completo del uso de la misma, por ello firma un consentimiento. En el momento de la 

toma de muestra se realiza una entrevista en la que se obtiene información de la per-

sona desaparecida.  

El análisis genético de las muestras referenciales es un proceso en el que se aisla y 

purifica el ADN, también utilizando una extracción de ADN en fase sólida, este se 

cuantifica, para luego ampliar los resultados obtenidos y definir los perfiles.  

En este caso se colectaron cuatro muestras referenciales del grupo familiar, tres her-

manas y un hermano de la víctima. 

Confirmación de Identificación: 
El análisis genético, generó coincidencias entre una osamenta del caso interno deno-

minado FAFG 317-IX-2 y un grupo familiar, FAFG FD-057, (nomenclatura utilizada para 

las muestras referenciales de este grupo) con lo cual se realiz· el respectivo an§lisis y 

comparación de los datos recuperados de la exhumación, análisis de restos óseos, 

toma de muestras esqueletales, así como las muestras referenciales y análisis genéti-

co. 

Todos los perfiles de ADN generados fueron analizados utilizando el software Gene-

Mapper versión 3.2.  Las comparaciones entre perfiles de familiares y perfiles de osa-

mentas,  así como los cálculos estadísticos empleados para las identificaciones fue-

ron realizados utilizando el programa M-FISys versión 9.11 y DNA-VIEW versión 

29.61,  empleando una base de datos de frecuencias al®licas espec²fica para Guate-

mala, la cual  permitió  establecer estadísticamente la relación entre las muestras. 

 

Basados  en la comparación de los perfiles genéticos obtenidos de los señores Aqui-

les Linares Morales, Edna Linares Morales, Mirtala Linares Molares, Ruth Linares Mo-

rales, el correspondiente cálculo estadístico y las coincidencias encontradas durante 

la investigación antemortem en comparación con el análisis de restos óseos, referen-

tes a sexo, edad, estatura, así como dentición,  la FAFG determinó y concluyó que la 

osamenta FAFG-317-IX-2 corresponde a  Sergio Saúl Linares Morales. 



Un trabajo técnico por la dignificación de las víctimas.  

El Programa de Búsqueda de Desaparecidos de la FAFG se trabaja en conjunto con el Programa de Acompañamiento a la 

Justicia de Transición PAJUST de PNUD (Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo), financiado por USAID 

(Agencia Internacional de Desarrollo de Estados Unidos), Real Embajada de los Pa²ses Bajos y Embajada de Suecia. 

Además trabajamos el Proyecto Red de Asistencia Forense Regional financiado por el Departamento de Estado de Estados 

Unidos en conjunto con Creative Learning. 


